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Estimados y estimadas,  
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó el 
artículo 227 Bis del Código Penal del Estado de México, el cual tipificaba el uso 
indebido de imágenes, audios, videos o documentos de cadáveres o parte de 
ellos: 
 

 

   

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la Acción de Inconstitucionalidad 136/2021, así como los Votos Particular de la 
señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y Concurrentes de los señores Ministros Luis María 
Aguilar Morales y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.  

 
Artículo invalidado: 
 

Artículo 227 Bis. Al que por cualquier medio y fuera de los supuestos autorizados 
por la Ley, audiograbe, comercialice, comparta, difunda, distribuya, entregue, 
exponga, envíe, filme, fotografíe, intercambie, oferte, publique, remita, reproduzca, 
revele, transmita o videograbe, imágenes, audios, videos o documentos de 
cadáveres o parte de ellos que se encuentren relacionados con una investigación 
penal, de las circunstancias de la muerte o de las lesiones que éstos presentan, se 
le impondrán de tres a seis años de prisión y multa por un importe equivalente de 
cincuenta a cien veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 
 
Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas o 
adolescentes, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de salud, 
las penas previstas en este artículo se incrementarán hasta en una mitad. 
 
Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de 
cualquier institución de seguridad pública o de impartición o procuración de justicia, 
las penas previstas se incrementarán hasta en una tercera parte. 

 
En los Antecedentes y trámite de la demanda se describe lo siguiente:  
 

✓ Presentación del escrito inicial por la Comisión accionante. Por escrito 
presentado el 17 de septiembre de 2021, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez del 
artículo 227 Bis del Código Penal del Estado de México. 
 

✓ Conceptos de invalidez. La Comisión expuso, dentro de su único concepto de 
invalidez, que la norma transgrede el derecho humano a la seguridad jurídica, 
así como los principios de legalidad en su vertiente de taxatividad y 
mínima intervención del derecho penal, aunado a que produce un efecto 
inhibitorio de la libertad de expresión. Lo anterior, por las razones siguientes: 
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a) La tipificación no es clara, las porciones normativas "al que", "por cualquier 
medio", "fuera de los supuestos autorizados por la ley" y "se encuentren 
relacionados con una investigación penal", son ambiguas y generan múltiples 
interpretaciones. Lo anterior permite que su aplicación sea arbitraria pues no 
existen bases objetivas para determinar cuándo un particular realiza 
la conducta ilícita, pues podría hacerlo en ejercicio legítimo de otros 
derechos. 

b) No se precisa cuáles son las conductas efectivamente prohibidas pues prevé 
un catálogo muy amplio. La indeterminación de la conducta prohibida 
produce incertidumbre en los destinatarios de la norma al no tener certeza 
de cuándo sus acciones actualizarán alguna de las numerosas hipótesis 
normativas que establece el artículo impugnado. 

c) No exige la intencionalidad dolosa de la comisión de la conducta típica ni la 
generación de un daño, lo que implica que se sancione a las personas por 
hechos que no deberían ser castigados por la vía penal. Es decir, sanciona 
con pena de prisión y multa supuestos que no generan daños graves que 
justifiquen la aplicación del derecho penal como primera opción para su 
erradicación o prevención, lo cual se podría lograr con medidas más idóneas 
y adecuadas. 

d) No es posible concluir que el derecho penal sea la vía idónea, necesaria y 
proporcional para proteger la dignidad de las personas y la memoria de las 
víctimas, pues esto se puede alcanzar a través del resarcimiento de daños 
por responsabilidad civil. 

e) Atenta en contra de la libertad de expresión. El flujo de información debe 
restringirse lo mínimo posible, en circunstancias excepcionales y limitadas a 
las hipótesis previstas en la ley. 

f) Prevé una restricción injustificada a la libertad de expresión ya que la 
descripción típica carece de una redacción clara y precisa, lo cual afecta 
principalmente la labor periodística. 

 
✓ Estudio de Fondo 

 
 Se concluye que no es factible definir de manera objetiva la extensión del 

concepto "fuera de los supuestos autorizados en la Ley", para poder 
identificar el ordenamiento a partir del cual se actualiza el objeto de 
prohibición, así como sus alcances legales.  

 Se afirma que la descripción legal del delito en estudio no es clara 
o inteligible para sus destinatarios, sino vaga e imprecisa respecto 
de su porción normativa "fuera de los supuestos autorizados por la Ley", 
pues no les permite comprender previamente, cuál es la norma que regula 
la prohibición de difundir la información a la que se refiere el tipo penal, sus 
alcances y dimensiones en las que se definan con precisión los casos en los 
que su conducta puede resultar antijurídica. 

 Ya que el mandato de taxatividad implica un grado de determinación 
de la conducta típica que permita afirmar que lo que es objeto de 
prohibición puede ser conocido sin problemas por el destinatario de 
la norma, en el presente caso la garantía de legalidad en materia penal 
se incumple porque la tipificación es confusa e incompleta y obliga 



injustificadamente a los gobernados a realizar labores de interpretación para 
conocer las conductas que les están prohibidas. 

 Se concluye que dicho elemento normativo, previsto en el párrafo 
primero del artículo 227 Bis, del Código Penal del Estado de México, 
adicionado mediante Decreto Número 284, publicado el dieciséis de agosto 
de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" de la citada 
entidad federativa, vulnera el párrafo tercero del artículo 14, de la 
Constitución Política del país. Por tanto, lo procedente es decretar su 
invalidez. 

 
✓ Efectos 

 
Declaratoria de invalidez: Se decreta la invalidez total del artículo 227 Bis del 
Código Penal del Estado de México, adicionado mediante Decreto Número 284, 
publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" de la citada entidad 
federativa, el 16 de agosto de 2021. 
 
Retroactividad: La declaratoria de invalidez que surtirá efectos retroactivos al 
diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, en que dicho artículo entró en vigor. 

 
A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
 


